
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006835 E. Nº 6065/13) 
VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, Comando General de la Fuerza Aérea Uruguaya, relacionadas con la compra directa por excepción de un helicóptero, al amparo de lo dispuesto en los Numerales 3 y 10 del Literal C) del Artículo 33 del  TOCAF;

RESULTANDO: 1) que la compra de un helicóptero usado, marca Dauphin AS365-N2, a Eurocopter Chile S.A. por la suma de U$S 4:200.000,00, se realiza para traslado médico de emergencia de pacientes críticos en el marco de un plan de apoyo a la Unidad de Seguridad Vial (UNASEV); 

2) que en Sesión del 22 de octubre de 2013, este Tribunal observó el gasto por  considerar que si bien se encuentra justificada la marca y modelo de helicóptero conveniente para el Estado, no así la necesidad de contratación con la empresa Eurocopter Chile S.A., puesto que no se ha justificado que no existan otras empresas que puedan proveer el mencionado helicóptero;

3) que en esta oportunidad se acompaña informe de fecha 28 de octubre de 2013 emitido por el Comando Aéreo Logístico de la Fuerza Aérea, del que se extrae: 

3.1 - que el respaldo único que brinda el fabricante en cuanto a certificar el estado actual de la aeronave y sus componentes, resulta fundamental para la futura operatividad de la misma;

3.2 – que el fabricante Eurocopter (con casa matriz en Francia) reconoce como única filial para el territorio de Argentina, Bolivia, Chile, Perú y Uruguay a Eurocopter Chile S.A.:

3.3- que la integración del equipamiento médico de la aeronave es fundamental que sea realizado por el propio fabricante, quien además expide los certificados de aeronavegabilidad correspondientes;

3.4- que existe una notoria escasez de aeronaves con las características técnicas y remanentes adecuados a las necesidades requeridas, al punto que de no actuar rápidamente se está corriendo el riesgo de que sea vendido a otro operador;

4) que se agrega, en idioma inglés, las características del helicóptero y del equipamiento médico que será montado en su interior, así como la certificación que Eurocopter Chile S.A. es el único representante en la región de la casa matriz francesa;

CONSIDERANDO:  1) que el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece como causal de excepción que la fabricación o suministro sea exclusivamente de quienes tengan el privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por entidades que tengan exclusividad para su venta y el Numeral 10) cuando exista notoria escasez de los bienes o servicios a contratar;

2) que este Tribunal con fecha 23 de octubre de 2013 consideró que la compra se encontraba amparada en el Numeral 3 en cuando al bien a adquirir, pero no así la causal de escasez notoria, pues podrían existir otras empresas que pudieran proveer el mencionado helicóptero;

3) que con los elementos aportados quedan subsanadas las causas que motivaran las observaciones oportunamente formuladas;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional  la intervención del gasto de U$S 4:200.000,00 más impuestos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3)  Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver los antecedentes.
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